
 

 

www.secretariatransparencia.gov.co 

Las víctimas de la corrupción de Plato, Magdalena, fueron escuchadas en 
audiencia promovida por la Secretaría de Transparencia 

 

 Pese a que el contralor del Magdalena, Alberto Mario Garzón, no solicitó a 
la Fiscalía y Procuraduría su presencia en el espacio, la Audiencia 

Anticorrupción se llevó a cabo. 

 El alcalde de Plato, Magdalena, tampoco asistió para que diera cuenta por 
denuncias ciudadanas ante posibles irregularidades en obras públicas del 

municipio. 

 El equipo de la Secretaría de Transparencia volverá en enero de 2024 a 
Plato, para hacer seguimiento a las denuncias que se escalaron tanto a los 

organismos de control como a la alcaldía municipal. 
 
Plato, Magdalena 16 de noviembre de 2023. (@STransparencia @Aidarragaf). 
El secretario de Transparencia, Andrés Idárraga, instaló la primera sesión de la 
Audiencia Ciudadana de Víctimas de la Corrupción a la cual acudieron los 
habitantes del municipio de Plato y del Magdalena, quienes fueron escuchados con 
el compromiso de que a través del gobierno nacional y de la articulación 
interinstitucional, se luchará por la garantía de derechos en el territorio. 
 
El secretario Idárraga inició la jornada rechazando enfáticamente el “boicot” por 
parte del contralor del Magdalena, Alberto Mario Garzón, quien no habría informado 
a la Fiscalía y a la Procuraduría para asistir a la jornada, siendo esta una obligación 
como presidente de la Comisión Regional de Moralización del departamento. Frente 
a este hecho, se presentará la respectiva queja ante la Procuraduría General. 
 
Asimismo, fue lamentable la ausencia del alcalde de Plato, a quien se le escalarían 
denuncias por posible corrupción alrededor de varias obras públicas entre las que 
se cuentan las relacionadas con el proyecto de obras hidráulicas para la 
canalización del arroyo Carito, las fallas en el proyecto de semaforización y la 
ejecución de las obras para el puente del barrio Henequen. 
 
“Trasladaremos las denuncias ciudadanas, hasta ahora impunes en el municipio de 
Plato, a las autoridades correspondientes. Confiamos en que estas actúen, pues la 
comunidad platense no soporta más esta impunidad”, expresó el secretario Andrés 
Idárraga. 
 
La Secretaría de Transparencia pactó con la ciudadanía regresar para retomar el 
seguimiento de las denuncias y solicitudes de respuestas ante las mismas, el 
próximo 25 de enero de 2024. De igual manera, se hará seguimiento a la versión 
que tenga la administración municipal sobre las posibles irregularidades en las 
obras públicas, y finalmente se seguirá empoderando a las víctimas de la corrupción 
para que no haya más impunidad en Magdalena. 
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